
Número 20 Jueves ii de Marzo de i84r. lo cuartos

Se. suscribe á este Periódico, f^ue sale Jueves y Domingos, en Id redacción ^ita en la ralle defa Pla.a frente 
á Portales nómero Preda de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, f y medio para ji^á de 
ella franco de porte', y paha las Justicias de la Provincia y medio reales por trimestre.

gaos Qîisiaî».
gobierno superior PÔtlTlCO DE LA PROVIN

CIA DE LOG ROA O.

Kl ExemO. Sr. Secretario de Estado y deÍ Despa
cho de la Gobernación de la Península, con fecha 28 
de Febrero preaiirno pasado me comunica la orden f/ue 
sigue. , j j

La comisión de índemnizacioiies nombrada por decreto «tí 
la He’fencia provisional del heino de 11 de Enero n/limo, me 
ha hecho pre?}*?nle cu comunicación de Ití del actual lo que

^La comisión nombrada por la Regencia provisional del Reí* 
„0- en <iH«d del decreto de i I de Ertero ultimo, para rcc- 
liticar los cspcdicnlés sobre itidenmizar á los pueblos y particula
res por daños y pérdidas ocurridas ddrante la guerra civil, y 
nava formulár na proyecto de ley sobre la materia^ b*l proci- 
did«, al examen de los diferentes espedientes que le ban sido 
remitidos por V. E.; V si bien ba cncorttrado motivos en iinoá 
V otros para darlos poV válidos y para proceder Con arreglo a 
ellos á fijar sus cálculos, primera oeupaciou sobre la cnal de- 
be pira.- el proyecto de ley, á Un de proponer a las Cortes o 
necesario para este genero de indemnizaciones; no la podido 
menos de notar la cstrema diferencia ipie existe entre ellos, tan
to respecto á los procedimientos para las transacioiics^ tíuanto 
ñor Í¿ ipie hace á las clases de riijucza en ellos estimada, y 
reclamada asi por los Ayunlainienlüs, como por los mismos 
particulares. , • 1 >

Resulta de aqni suma dificultad en ágrnpar las páVtidas, qtía 
por rtn orden justo de preferencia deben obtener una debida 
indcmuizacion; unido esto á los multiplicados espedientes queeil 
virtud del cspresaiío decreto se estarán instruyendá en là ac
tualidad, acerca de los Cuales es Indispensable que rijan unas 
mismas reglas y principios, piara que lleguen a manos de la co
misión con la uniformidad y concierto indispensables en esté 
p-enero de negocios, lia resuelto, en junta de este dia. Consul
tar á V. É. sobre los diversos medios qiíe en su entender con
vendrá que se adopten en los espedientes de indemnización poC 
las autoridades de las provincias, a IChi de que V. E., si Id 
calima oportuno, se digne proponer á la Regenda mía instruc
ción rcneral' y nniforníc'que pueda ser observada en todas las 
tasaciones y espedientes que han de servir de base a los traba
jos dtí la comisión, no menos ipie a los del Gobierno, y pos
teriormente à Fob cuerpos eolcgislaídorcs.

Con este objeto cree la comisión que conviene fijar eíi là 
instrucción indicada un orden de preferencia, á fin de que en 
los espedientes se justiprecien con la separación debida, y siem
pre por ios medios prevenidos en el decreto de la Regencia; à 
àaber, cl de los peritos nombrados por los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, y en caso de discordia por los Ghfcs 
politicos, las Hutías ó perdidas que pertenezcan y correspondan a 
diversas clases de riqueza. . i-

Adoptado este principio indispensable, en razon á que habien
do de ser lentos los medios de indemnizar es de justicia que 
obtengan primero esta reparación las perdidas mas dolorosas, 
asi para el Estado como para los particulares, podran clasifi
carse los espedientes por este orden. 1.® La riqueza iuinueblc. 
2.0 La pecuaria. 3.° La mueble.

Estos tres ordenes deberían ser subdlvldotí cu cadá espedien
te en los terminos siguleulcsí

RIQUEZA INMUEBLE.

1 o tas fincas ó edificios pertenecientes à los pneblos ó de 
común aprovccUainieoto, y cuyo rcstablecinúento sea de absolu
ta necesidad para el vecindario, como ptír ejemplo, inobno* y 
otros de este genero. .

o <ï Las casas y bienes de milicianos líícionales, y personas 
comprometidas con hechos positivos por la cansa de la l.herlad.

En esta clase deberán distinguirse separadaincníe aquella» 
fincas que havau perecido ó sufrido por razón de la defensa da 
los pueblos, de ^las qUe hubiesen sufrido ó sido destrnidoi síal 
éste requisito.

3 .0' Las casas y bienes de los demas vecinos.

RIQUEZA PECUARIA.

Érí está clase como en las siguientes Sé’ observarán las regía» 
de preferencia designadas en la anterior, siu perjuicio de la-? 
cuales se justipreciaran separadamente.

1 .0 Los Caballos de los Nacionales.
2 .0 Las caballerías ó reses dedicadas á lá labranza.
5.0 Las destinadas á trasportes.
4.0 Los ganados de toda especie.

RIQUEZA MUEBLE.

En esta clase se cuidará Je Jar prelcrenciá y separación, con 
arreglo á las bases establecidas, á aquella riqueza muv diana 
Cuya’ perdida haya arruinado los fñedlus de subsistencia de su» 
dueños, y tanto cu tíatos Cásos como en los demas referente» a
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psia rîqnpza, Jas lasacîone^ prerîa înformarîon, tanto 
de la realidad de su exist/"’ circunstancias por 
cuja consecuencia sc pe^*'*^"' 

Los íieCes politicos r^***’*’* Gobierno los espedientes de 
indeiunizacion que se "‘strnyendo, asi que se hallen cor- 
rieules respecto á un /’’•<* ® parlicular sobre cada clase de 
las r¡({uczas enuiiciad/ preferencia en sii instrucción por 
el orden misino establecido.

Este sistema adX"® ‘‘‘‘ facilitar estvaordinariaincnte la rea
lización de los j'»/ peoyect«»s del Gobierno, lleva consigo la 
ventaja ile que *’’* legislatura acordarse lo necesa
rio á reparar j/pe<didas de primera importancia, prosiguién
dose paulativa/^^^ y ®“ inmediatas à las demas, á tin de 
que los incdidP^î^’* ‘‘ff’Ctivos, y las esperanzas concebidas por 
el important/Y p'Hriotico decreto de la Regencia no queden 
ilusorias anlZ"’*® terrible imposibilidad, como de cierto habrá 
de sucede^* se traíase de resarcir de una vez todo lo que ha 
devasta.It^ consumido la guerra civil de que íelizinentc se ve 
libre Ja »iacion.

Ctniv^dria asimismo que para su debida rectificación, con ar
reglo ' las bases indicadas, y con carácter de devolución, se 
remiti/en por V. E. á los Gefes politicos los espedientes au- 
terionís q’>e obran actualmente en esta comisión, y á cuyo efec
to sí devolverían por esta al Ministerio del digno cargo de 
v./K.

r por ultimo, para que las Diputaciones provinciales. Ayun
tamientos Y particulares puedan consultar cuanto se les ofrezca 
«obre el particular, croe esta comisión que convendría se pu- 
Íílicase la distribución hecha por la misma entre sus vocales, 
por razon de las provincias que les sou mas conocidas: esta 
di4ribneiun es como sigue:

Do los espedicutes relativos á las provincias de Alava, Gui- 
puzeoa, Vizcaya, Navarra y Rioja, ijueda encargado çl Se- D- 
Áiignel Antonio de Z nmalacarregni,

De los de Vallad.olid, Burgos, Soria y Segoxia el Sr. D. 
José de la Fuente Herrero-

De Ios de las .Montanas de Santander, Galicia, Asturias, v 
Palencia, el Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos.

De. ios de todas las provincias del antiguo Rciuo de Ara
gón, el Sr. D. Francisco Javier de Quinto.

De los de las diversas provincias en que está subdividida Ca
taluña, el Sr. D. Domingo Vila.

De los de las provincias de .Madrid, Toledo, Mancha, Cuen
ca, Jaén, Cordoba, Sevilla, Granadada, .Malaga y Cadizj el Sr. 
D. J ulian de llnelvcs.

De los de Salamanca, Zamora, León, Avila y Estrciuadura, 
el Sr. D. Mauricio Ciarlos de Onis.

Los de Valencia, Murcia, Alicante, Castellón y Albacete se 
designaron para D, Vicente Sancho, pero habiendo çsle hecho 
renuncia, corresponden á D. Francisco Cabello, nombrado en 
su reemplazo por la Regencia provisional del Rci ^o.

Estando ausente el Sv* D. Pedro Deruqui no ha podido to
davía lomar p.vrte en estos trabajos.

Y enterada de ello la Regencia provisional del Rcyno. se 
ba dignado aprovar la instrucción y demas prevenciones (jue en 
el preinserto oficio se contienen, mandando en su cQnsecnenciu 
que se observen por esa provincia en la instrucción de sus res
pectivos espedientes. De orden de la espresada Regencia lo co
munico á V. S. para su inteligencia, la de la Itipntacion, A- 
yuntamíeutos y particulares de esa provincia y efectos consi
guientes.

Lo f/ue se hace público por medio del Boleiin o/icial 
para que llegue á coftocimiento de los Ayuatamientos 
y habiianfes de esta Provincia para su inteligencia y 
e/ectos conciguientes. Logroño lo de Aíano de I84Í 
=Jaan de la J'ejera.

Gobierno Superior Politico de la pro
vincia de Logroño

CIRi4)L\R NUM. 40
En el Doletin oficial de e sta Provin

cia de 44 de Febrero proximo pasado 
uúm. 15 se insert»» el decreto de la Re- 
fenci.v provisional <lcl Reino mandando 
4|ue los z\vnnlainientos de las Capilalcsde 
las cabezas de partido y de todos los 
pueblos que cscedati de aOO vecinos es
tablezcan el» sus secretarias el regimcu 
civil de los nacido-, casados y muertos 
dentro de su termino jurisdiccional; y 
como la mente »|e la Regencia no sea 
circunscribirse solamente á tus pueblos que 
cmisleu de mas de 5í)0 vednos, sino tam
bién hacer cstensible este beneficio á los 
4|uc cuenten menos por si estos poniendo 
en juego los recursos y elementos nece
sarios ipiieren disfrutar de las ventajas y 
utilidades á la par que los demas^ he creí
do de mi deber invitará los Ayuntumieu- 
tos Gonslilucionales de esta Provincia á 
fin de <jue si gustan establecer el registro 
civil desde ahora como en los pueblos de 
i»í)O vecinos me lo manifieslen por medio 
de oficio, para que pueda yo elevar al Go
bierno de S. H . Ja noticia de (os (]ue se 
prestan voluntariamente á anticipar un ser
vicio del que han de reportar tantas ven
tajas y ser tau útil y de tanto ínteres á 
los mismos pueblos. Logroño G de Alarzo 
de 4841——Juan de la Tejera.

RAGAGES.«ETAPA DELOGRO.NO

Alcaldía ConsiitucÍ9naL
Dispuesto por la Dípulacion Provincial

en su circular núm. 8 inserta en el Doletíq 
oficial de 2.» de Febrero iiiim, 16, el res
tablecimiento de las etapas y previníenduse 
en el art. Li celebración de una junta 
de comisionados de los Ayuntamientos de 
los pueblo» (|uc la componen, se íinbita á 
dichos Ayuntamientos nombren un cuiní- 
síonado para celebrar dicha junta que ha 
de verificarse el domingo 21 del corriente 
á las once de su mañana en las salas 
consistoriales d»* esta Capital. Logroño 10 
de Marzo de 1841.—-Diego Fernandez.

Diputación Provincial de 
Soria.

CIRCULAR xMJMERO 103,

La Diputación Provincial de Soria á 
consecuencia de no haberse presentado li- 
cltadorcs en el dia de boy para el rema
te de la construcción de la carretera (|ue 
debe realizarse en esta Provincia como 
parte de la de Logroño à la c/irte, ha 
resuelto prorrogarle basta el dia 2.T del 
corriente en el que se verificará vajo el 
plan de condiciones formado por la Di
rección general, de caminos que ofira en 
su Secretaria y en los mismos terpiinog 
espresadüs en su primer anuncio de 5 de 
Febrero ultimo, debiendo insertarse este 
en la Gacela de la Corte y Doletin ofi
cial de la Provincia. Soria l.Q de .Marzo 
de 1841.=Miguel Anlonio Camacho, Prç. 
sidente. —Por acuerdo de S. E., Isidro 
Maria Martinez, Secretario.^>>»El Inten- 
deute, G- P. 1. —Es copia, Viliaverdo.

Intendencia de Bentas de la pro- 
pinaiçi de Logroño.

ITabiendose dírijido á esta Intendencia 
Cu28 del proximo pasado D. Francisco 
Aguilera representante cu esta Provincia 
de la empresa del arriendo colectivo de 
la renta de aguardiente y licores, maní, 
festando la morosidad que se observa cu 
los pueblos que comprende la relucion 
que á continuación ^c espresa, para ha
cer efectivas las cantidades ijiie respecti
vamente se les detallan, pertenecientes al 
segundo semestre del año ultimo por la 
enunciada renta (jue según contrato con 
el Gobierno de S. M- corresponde á di
cha empresa; he dispuesto amoneslarles 
por medio de este anuncio para que en 
él preciso termino dej ocho dias á contar 
desde su publicación concurran á satisfa
cer en la casa de| referido D. Francisco 
Aguilera calle mayor de esta Ciudad núm. 
1180 las cuotas qye se les designan; en 
la inteligencia de qpc trascurrido el ter
mino prefijado sin verificarlo, me veré eq 
el sensible pero indispensable caso de es
pedir contra los rematantes y los Ayun
tamientos morosos (os oportunos apremiqs 
y á usar de otras medidas de rigor á fin 
de realizarlas según ine esta prevenido 
por el Gobierno. Logroño 5 de Marzo 
de 184F.—P- L D. S. I., Luis de León.
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ARRIENDO COLECTIVO DE LA RENTA DE AGÜARDIEixE Y LICORES.

PROVINCIA DE LOGROÑa

Belación de los descubierto» que resultan en esta fecha 4 faifor de la empresa del arriendo por va
lores de d/cha renta y seis últimos meses del año de 1840 çon espresion de los pueblos fy^rrendutarios que 
parecen deudores y cantidades que cada uno d^b^^

Concepto poE
PUEBLOS. DEUDORES. que lo son. SU VECINAL R». vn. mr«.

”■ ._____ ■ ' ■ mU2— ..',■■"1"-^

Abafos. Su Ayuntainicuto. Por encabezado. Dicha. iïO
Aguilar. El Ayuntamiento. Por id. 195
Agoneillo. D. Jabier Alajuelu» Por arriendo. Arnedo. i02 14
Ajaiuil. «Su Ayuntapiicuto. Eucabezadq. 48
Albrida. El Avunlainicnto. Idem.* >97 17
Alfaro, D. Antonio Rober. Eqc arriendo* '739 it
Aliiiarza. El Ayuutainieuto. Encabezado* 45
Ambas aguas. El Ayuntamiento. 55
Arccluiicra. El Ayuntamiento. Idem. 25
Areiizaiia de Abajos D. Feiix Loyola. Por arriendo. 70 97
Anpiineiaiia. El Ayuntamiento. Encabezado. 2)0 17
Anguiano. El Ayuntamiento. Idem. 90)
Arnedilio. D. Manuel Feruaudcíj. Por arrienjo. Quel. S2Í
Arnibal El Ayuntamiento. Encabezado. 35
Ausejo. p. Lorenzo Por arrieudo. Ansejq. 742 13
Bañares. El Ayuntamicitto. Epeabezadq. 520
Baños de Rio T ov^. p. Emeterio Gil. Por arriecdo. Santq Doipingq Lacaltlda^ 267 §
Baños de Rioja, ]£1 Ayuntamiento. Encabezado. 55
Cuiabura. p. Andrés Ferez. Por arriendo. Calahorra. 2160
Canales. p. V'/etoe VelasçQî Por arriendq. Elualeq* 297 20
(Castañares de ’Rioja. El Ayuntantieuto. Eucabezadq. 129
Ca>taùavcs de las CutbaS. El Ayuntamiento^ Idem. 21
Cañas. £1 Ayuetatniento. idem* 40 17
Canillas. El Ayuntamieuto. |dcm. 50
(Zai'denas. ElJ Ayuntamiento. Idem. 65 17
Ceiiiecro. £1 Ayuntamiento. Idem. 761
Cidamon. El Ayuntamiento. Idem. 20
(Liiiñ líela. El Avuntamieuto. Idem.
(/une ña. D. Gil San. Por arriendq. Ciruedif ')
(Cburi. El Ayuntamiento. Encabezado. 7
(ioi nago. D. Antonio de Bla^. Por arriendo. Quel* 280
CordoTin. El Ayuntamiento. Encabezado. Í5
(Cizeiiri i/a. D. Anionio Velez. Por arriendq. Çuzcurritq^ 420
Ramea. El Ayuntamiento. Encabezado. ^7 <7
Ezearay v Aldeas. El Ayuntamiento. Idem. 1650
nciso y Tierra. p. Julián León. Por arriendo. Arnedq. 444 14
oncea D. Melchor Mendut<. Por Idem. Haro. 50 27

Fonzalecbe. £1 Ayuntamiento* Epeabezado. 16
Fnenma vor. p. Antonio Marauou. Por ^rriçndq. Fuenmayor^ 503 16
Gallinero Çamerof. El Ayuntamiento. Encabezado. 21
Garr anzo. El Avuntamieuto. fdetn. 11
Granen. D. Cipriano liigoyen. Por arriendo. Gran OB. 26Ó
G iinilco. £1 Ayuntamieuto. Encabezado. 124
Ilaro. D. Indalecio Anguiano. Por Arriendq. Haro. 4400
lierce. £1 Avuiitamiento, Encabezedo. 277 If
Hcrramellnrí» £1 Ayuntamiento, Idem. 120
Hormdieja. p. Felipe Loyola. Por arriendo. Kagerq. 120
Hornos. £1 Ayuntamiento. Encabezado. Hornoq, 40

El Ayuutamicntq. Idem. 652
Inestf'.Vas» El Ayuntamiento. Idem. 248
Jalón. El Ayuntamiento. Idem. 50
J ubera. El Ayuntamiento. Idem. 100
Laguia^ El Ayuntamieuto. Idem. 2«Q
Lardero. P. Santos Estefan¡a,i Pqr arriendo. Earderl; 800
Ledesma- £1 Ayuntamiento. Encabezado. 20
Lorzas. El Ayuntamiento. Idem. 32 17
Mediano. £1 Ayuntamiento. Idem. 30
lUauz añares. El Ayuntamiento. Idem. 8
Molino; de Ocon. D. José Mato. Por arriendo. Molino de Oeoi^ 60
Montalvo de Cameros» Encabezado el Avuntamiento Encabezado. 29
Ai niiilla. D. Julian Leon. Por arriando. Arnedo. 568 21
Murillo de Rio Leza. D.^ Jacinto Caro. Por idem. Murillo de Rio Leia* 594 14
Muro de Cameros. £1 Ayuntamiento, Encabezado. 60
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PUCRLOS.
/ DEUDORES.

Concepto por 
que lo son. SU VECINDAD. Rs. VI). mrs.

5

Ksbalsiit. f £1 AyuntaniientOk Enrabezado. 68

Nahajun. f £l Ayuntamiento. idem.

jNeguerucIí, -J
Nrstares. L

. El Ayuntamiento, 
fel Avuntamiento. 
D. Eustaquio Fercaildel*

Idem.
Idem.
Por arriendo. Arnedoj

4-
3o

«4

Ocoo. X El Avuntamiento. Encabezado. 3o

O jaca stro, X El Ayuntamiento, Idem, '7
Otemelo. El Ayuntamiento. ld< m. o
Peciñá.
Prejauo. - f
Quel, Â

El Ayuntamiento, 
D- Joiè Miranda.
El Ayunlamiento-
D. Eustaquio Fernandez.

Idem..
Por arriendo,' 
Encabezado. 
Por arriendo.

Arnedo,

Logroño*

«39

66

Rcdal. / D. Loren/o Espinosa, Por id. Ausejo. ^9 6
Pu'babcll^» El Ayuntamiento* Encabezado* 15

Riba^. f El Ayuntamiento. /dem. 1 a

Robrey
Rued^ df Ocon,

El Ayuntamiento, Idem, 09
>4El Apuntamiento. Idem.

Rucíbsde Eociso, 
Rodí^-»O’

El Ayuntamiento.
Doña Narcisa Cantabra,

Idem.
Por arriendo. Redeino,

5
8o 28

Sao Julián- El Ayuntamiento. Encabezado.
5an Millan de la Cogolla,

a

Millan de la Cogolla, D. Candido Sanz* Po arriendo» 18o

Siinta PSngracia. D. Juan Villa. Por ídem. Santa Engracia. 5a ^7
San Asensio y Villarrica. El Ayuntamiento* £< cabezado. 5oo

^an Toicuaio. El Ayuntamiento. Idem. ao

San Millan de Yecur». El Ayuntamiento. Idem. 7 >7
Saoturdejo. El Ayuntamiento, Idem. ^61 »7
Sojuela. El Ayuntamiento, Idem, 4«
Sorzano. El Ayuntamiento. Idem*

Soto,
75-

Sotn. D. Tomas Cabeza, Por arriendo. 6<9 7
Torrecilla de A lesa neo. El Ayun’anñento. £nc.< buzado* 6o ’7
Torre de Omeros, El Aywniau iento. Idem. 13 26
Tone Montalvo. El Ayuntamiento. Enea b( zade.

Haro,
I o

Treviana. D. Melchor Menducta, Por atriesido. 15b «4
Tirgo. El Ayuntamiento. Encabezado, 1 ©4
Urnnuela. El Ayuntamiento. Idem, 21) a
T'alganon, El Ayuntamiento. Idem, 2 1 4
Vclilía. El Ayuntamiento. Idem. 1 o
Viguera. D. Eusebio Estefanía. Por arriendo. Lardero. i 30
Villanueva de Cameros* D. Eustaquio Fernandez. Por idem. Logroño. 9* »4
Villar de Arnedo. D. José Sabedra. por idem. Villar de Arnedo* 1 o4
Villar de Enciso. El Ayuntamiento. Encabezado.

Arnedo*
«9 «7

V i lar’-oya. D. Julian León. Por ariieudo. 2 3 7
Viniegra de Abajo. El Ayuntamiento. Encabezado, 4G 8
Vinicgja de Arriba* El Ayuntamiento. Idem, 5 3 >9
V i’tlaverde. El Ayuntamie.íto. Idem, 15
ViUar de Torre. El Ayuntamiento. Idem. 65
V’illalovar. El Ayuntamiento. Idem. - 4
V itiaseca. El Ayuntamiento, Idem. 9
Zarraton. El Avuniamiento. Idem, 16o
Zorraquio. £1 Ayuntamiento, Ideas. i

Logroño de Pebrero de \Zi^.=Praneisco 'Agidîcra.=£s copia.=P. /. D. S, í., Luis de Leorí.

Gobierno superior politico de ¿a profincia de Logroño.
Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de la Peninsula^ se me ha comunicado eorí fecha 

Q.Q. de L'ebrero proximo pasado la circular siguiente.
El Sr. Ministro de la Gobcrnaeton de la Península dice con esta fecha al encargado de la Dirección general de correos lo que signe.
He dado cncrila á la llegencia provisional del Reino de una esposicion de la Sociedad para propagar y mejorar la educación 

del pueblo, en solicitud de que se le perniifa dirigir francos de porte por el correo á las adniinistraciones del ramo, y que se 
repartan á cuenta del Icsoto publico ejemplares del iiíaiiual en que se dan á conocer los principios y mecanismo del sistema 
de enseñanza de los párvulos, que se ha decidido á huprimír y publicar', convencida de Ja utilidad ininensa qOe puede re
portar á la nación, y la Regencia provisional del Reino que se complace ' cu cooperar por cuantos medios estén de ¡íu parte' 
para (|oe los trabajos de tan (ilántropica asociación produzc.au en la mouanjnia los efectos que tanto interesan á la cduca’ciou 
del pueblo ha acordado, l.o que por V. S. se den las ordenes oportunas para que se conduzcan por Correos francos de porte 
á las capitales de provincia cierto numero de ejemplares en la forma signietc; á las capitales de provincia de i.** clase 12 c 
jemplares: á las'de 2.’10; à las de 3.’ G,—-2.0 autorrear à los Gefes politices y comisiones provinciales de fnstrnccion pri- 
uiaria para comprar v distribuir por premios' á los maestros mas aventajados algunos ejemplares cuyo maximun será-el de doce.

De orden de la] misma Regencia, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á \i. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes,

JjO yiie se hace público por medio del Boletín of cial para conocimiento de lodos los habitantes de esta pro 
rinda. Logroño 9 de Marzo de i.=Juan de la l'ejera.

IMPRENTA DE RtTZ.
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